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Dramática situación viven alrededor de 250 madres solo
en comuna de San Felipe que no pueden ir a sus labores

Mujeres arriegan empleo al no poder salir a trabajar

Aseguran no será para financiar Canalón de la Vergüenza:
Gobierno decretó nuevamente Escasez
Hídrica en gran parte de la Quinta Región
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Detienen a cuatro sujetos
implicados en robo
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Paraguaya ocultaba casi
6 kilos de marihuana en
doble fondo de maleta
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Cientos de usuarios permanecen de manera constante en las oficinas del Registro Civil de San
Felipe. La gran mayoría acude por renovación de cédulas de identidad y certificados, y en menor
medida para otros trámites. Las funcionarias dicen que han atendido a “toda máquina” y que “se nota
un aumento grande, sobre todo de la gente que necesita hacer trámites de estudios o matrícula”.
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Alcalde Freire rechaza críticas de Concejal por supuesta eliminación de la Dipma
A través de una declara-

ción pública el Alcalde Pa-
tricio Freire respondió a las
críticas formuladas por el
Concejal Rodolfo Silva,
quien denunció un supues-
to desmantelamiento y
eventual eliminación de la
Dirección de Protección del
Medio Ambiente (Dipma).

El texto de la declara-
ción señala textualmente:

Ante las declaraciones
que han circulado en la pren-
sa local proporcionadas por
el concejal de San Felipe
Rodolfo Silva, es importan-
te señalar lo siguiente:

- Es atribución del Alcal-
de definir y dirigir la admi-
nistración municipal y la su-
pervigilancia de su funcio-
namiento. Así está estable-
cido en la Ley Orgánica de
Municipalidades en su Ar-
tículo 56.

1°  Una de las líneas
fuertes de esta nueva ges-
tión municipal ha sido el
compromiso y el trabajo por
el medioambiente. Precisa-
mente, comprendiendo la
relevancia que debe tener
este tema, este alcalde ha to-
mado acciones, financiando
como medida de fondo la
contratación del Ingeniero

El Alcalde Patricio Freire res-
pondió al Concejal Silva enu-
merando las numerosas inicia-
tivas que dan cuenta del inte-
rés de esta administración
municipal en el tema medio-
ambiental.

Ambiental de la Universi-
dad de Playa Ancha, Nahuel
Cubillos Cornejo, para que
se haga cargo de la planifi-
cación medioambiental de
la comuna.

Entre las principales lí-
neas de acción y luego de un
riguroso diagnóstico, se
pudo constatar que existía
una carencia de programas
centrales que busquen au-
mentar la calidad de vida de
las personas y un equilibrio
con el medioambiente. Es
por ello que se han trabaja-
do paralelamente diferentes
objetivos. Estos son:

A.- Se lanzará la Campa-
ña «Yo amo San Felipe Lim-
pio», la que pretende erra-
dicar los principales micro-
basurales de la ciudad, a tra-
vés de operativos de limpie-
za participativos, junto con
un trabajo de recuperación
de espacios públicos y la co-
responsabilidad de los veci-
nos en la mantención de las
veredas limpias.

B.- Por otra parte habrá
un calendario para botar re-
siduos voluminosos, ramas
y escombros, en tolvas que
se ubicarán en diferentes
sectores. En una segunda
etapa, al costado de estas

cajas tolvas, se pretende ins-
talar además contenedores
para reciclar plásticos, vi-
drio y papel, convirtiendo
éstos en Puntos Limpios, los
que están insertos en un
programa de reciclaje, que
tiene además, una línea de
reciclaje de materia orgáni-
ca, a través de pilas de com-
post y lombricultura, con la
finalidad de reducir los re-
siduos a disponer en verte-
dero y obtener compost y
humus para las áreas verdes
de la ciudad.

C.- En relación a los pe-
rros vagos, se están progra-
mando operativos de despa-
rasitación y esterilización de
mascotas, junto a agrupa-
ciones animalistas, además
de campañas de adopción
de animales en el marco de
un programa de tenencia
responsable de mascotas.

D.- Todas estas líneas de
acción irán acompañadas de
un trabajo de educación am-
biental comunitario y esco-
lar, con la cual difundir y
sensibilizar a los sanfelipe-
ños sobre las problemáticas
ambientales y lo que cada
uno puede hacer para dismi-
nuir la contaminación del
valle de Aconcagua.

2° Como es de conoci-
miento interno, y pronto a
darse a conocer en sesión de
concejo el próximo día 22
de octubre, según calenda-
rio previamente coordinado
con Secretaría Municipal
hace más de una semana, se
informará a los concejales
que la Unidad de Planifica-
ción Ambiental estará bajo
la Secretaría de Planifica-
ción Municipal (SECPLA).
Los motivos fundados son
la mejor coordinación di-
recta entre los proyectos a
realizar por SECPLA y el
trabajo en terreno con uni-
dades operacionales y de
aseo. Esto considerando la
preocupación medioam-
biental como tema trans-
versal en la gestión munici-
pal.

3° Asimismo la certifica-
ción ambiental (SCAM) es-
tará de igual manera vincu-
lada a dicha oficina. El Mu-
nicipio de San Felipe de for-
ma voluntaria se ha hecho
parte de la Certificación
Municipal Ambiental,
SCAM, sistema que permi-
te a los municipios instalar-
se en el territorio como mo-
delo de gestión ambiental,
donde la orgánica munici-
pal, la infraestructura, el
personal, los procedimien-
tos internos y los servicios
que presta el municipio a la
comunidad integran el fac-
tor ambiental en su queha-
cer.

4° Quiero señalar que el
señor concejal Rodolfo Sil-
va se equivoca al declarar el
desmantelamiento de la
unidad de medioambiente
como una suerte de incum-
plimiento de funciones. Es-
tamos realizando reingenie-

rías en los procesos para
mejorar la gestión munici-
pal y en ningún caso despo-
tenciaremos un tema cen-
tral e importante como es la
sustentabilidad de nuestra
ciudad. Así lo reflejan tam-
bién los resultados de las
demandas de la comunidad
en las dos jornadas de par-
ticipación ciudadana.

El compromiso del mu-
nicipio con los temas
medioambientales y con lo
que la comunidad priorizó
en la consulta ciudadana,
queda demostrado con las
siguientes acciones:

- Se está promoviendo el
ahorro energético de nues-
tra ciudad con la instalación
de luminarias LED. Hasta
ahora se han instalado 312
luminarias LED en el cen-
tro de la comuna y las que
fueron retiradas se están
instalando en sectores que
no tenían iluminación,
como La Troya, Almendral
y en Encón, hasta el sector
de Punta del Olivo. Además
se cubrió todo el sector de
Curimón con la instalación
de 100 luminarias LED. En
total, ya se han reemplaza-
do en toda la comuna 832
luminarias por tecnología
LED, contribuyendo al aho-
rro energético.

- Un tema en el que se
ha trabajado arduamente
desde que la nueva adminis-
tración municipal asumió
los destinos de la comuna,
ha sido la reposición de ár-
boles y la entrega de espe-
cies a la comunidad. De esta
forma, ya son más de 500
árboles los que se han plan-
tado en el damero central de
la comuna, a lo que debe-
mos sumar cerca de 4 mil

especies que se han entre-
gado a organizaciones, esta-
blecimientos educacionales
y vecinos de San Felipe.

- El municipio ha erra-
dicado más de 100 microba-
surales de distintos tama-
ños, sólo en este año 2013.
Hay puntos críticos que han
debido ser limpiados en va-
rias ocasiones.

- Cabe señalar que se
está regando por parte del
municipio una serie de sec-
tores que no tenían progra-
mado este servicio, como la
costanera en el vasto sector
de la villa Bernardo Cruz.

5° Finalmente, como al-
calde de San Felipe, lamen-
to profundamente los di-
chos del Concejal Rodolfo
Silva, toda vez que las
aprensiones y consultas
pertinentes deben realizar-
se en el seno del Concejo
Municipal para buscar solu-
ciones y no a través de de-
claraciones de prensa.
Patricio Freire Canto
Alcalde de San Felipe

UTM Octubre-2013Octubre-2013Octubre-2013Octubre-2013Octubre-2013 40.528,0040.528,0040.528,0040.528,0040.528,00

IVP
FechaFechaFechaFechaFecha ValorValorValorValorValor

UF
FechaFechaFechaFechaFecha ValorValorValorValorValor

15-10-2013 23.127,19
14-10-2013 23.123,47

I N D I C A D O R E S

15-10-2013 23.956,58
14-10-2013 23.955,03
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En visita a central de televigilancia plantean necesidad de más cámaras

La gobernadora comprobó el correcto funcionamiento del sistema de televigilancia del centro
de San Felipe.

Comandante Francisco Cas-
tro, subprefecto operativo de
Aconcagua.

Gobernadora Patricia Boffa visitó Central
de Comunicaciones de Carabineros, don-
de conoció el manejo del monitoreo de cá-
maras, en tanto que el Subprefecto Ope-
rativo de Aconcagua reiteró la necesidad
de más cámaras para ampliar zona que
cuente con televigilancia en San Felipe.

Fue en el marco de una
visita que realizó la goberna-
dora Patricia Boffa, junto a
los medios de prensa locales,
a la Central de Comunicacio-
nes CENCO de Carabineros,
que se pudo verificar el co-
rrecto funcionamiento del
sistema de televigilancia,
cuyas ocho cámaras se en-
cuentran actualmente ope-
rativas.

En la oportunidad, la au-
toridad resaltó la utilidad
que presta este sistema de
televigilancia, en la medida
que constituye una valiosa
herramienta para el trabajo
de prevención del delito.
Esto ya que son numerosas
las ocasiones en que se ha
logrado detectar situaciones
irregulares o derechamente
ilícitas, lo que permite deri-
var inmediatamente una pa-
trulla policial, cuyos funcio-
narios si el caso lo amerita,
proceden a la detención de
los implicados.

“Este servicio está fun-
cionando las 24 horas del
día, los siete días de la sema-
na, con funcionarios que es-
tán capacitados para llevar
el monitoreo de todo lo que
es el sistema de cámaras,
que está cien por ciento ope-
rativo, con un circuito de in-

formación que se va traspa-
sando y un protocolo a se-
guir. Esta visita la enmar-
camos en el programa Chi-
le Seguro, donde queremos
entregar un mensaje relati-
vo al correcto funciona-
miento de este sistema”,
señaló la gobernadora Bo-
ffa.

Cabe consignar que dia-
riamente, son 90 los proce-
dimientos policiales que
realiza Carabineros gracias
a la televigilancia del cen-
tro de San Felipe.

MÁS CÁMARAS
En la oportunidad, el

Subprefecto Operativo de
Carabineros de Aconcagua,
comandante Francisco Cas-
tro, manifestó a la autori-
dad provincial la importan-
cia de contar con más cá-
maras que permitan incor-
porar a nuevos sectores al
sistema de televigilancia.

Precisó que se han fija-
do ocho puntos que se con-
sideran sensibles, siendo
uno de ellos el Puente El
Rey, con la finalidad de rea-
lizar cierres perimetrales en
caso que se produzca algún
delito y así evitar la huida de
los delincuentes hacia otras
comunas.

“Son ocho puntos que
nosotros ya los estudiamos,
y esperamos que de esa ma-
nera sean un aporte a la fun-
ción que nosotros realiza-
mos como Carabineros en la
etapa preventiva”, manifes-
tó el comandante Castro.

Las restantes siete cá-
maras están contempladas
para ser instaladas en sec-
tores poblacionales, dado
que las ocho que actualmen-
te operan en San Felipe se
ubican en el centro, que co-
rresponde al cuadrante 1.
Así, los sectores escogidos
han sido catalogados como

sensibles y de esa manera –
según el oficial policial- po-
drán apoyar la labor que
realiza Carabineros.

Este planteamiento fue
realizado a la municipalidad
de San Felipe, a fin de que
elabore y postule al Gobier-
no Regional algún proyecto
que pueda ser financiado y
así concretar esta iniciativa.

CENCO: NIVEL 133
En la misma Central de

Comunicaciones opera el
sistema telefónico de recep-
ción de llamadas 133, el que
cuenta con dos funcionarios
que son los encargados de
contestar los llamados y de-
rivarlos a los funcionarios
policiales en la calle. Esto se
realiza gracias al sistema
GPS que poseen los carros
policiales, dado que en pan-
talla se puede visualizar
cada vehículo, por lo que se
despacha al lugar donde
ocurre la emergencia, a
aquel que está más cercano.

“Aproximadamente, los
carabineros se están demo-
rando en promedio 4 minu-
tos, dependiendo de que no
tengan otros procedimien-
tos, así como del horario, ya
que hay momentos en que

los funcionarios se han de-
morado menos de un minu-
to en llegar”, comentó.

Diariamente la CENCO
recibe 800 llamadas en pro-
medio, los días de semana,
y 1.500 llamadas los fines de
semana. El problema es que
de estas cifras, solo el 80 por
ciento corresponde a llama-
das por emergencias reales,
ya que el resto son pitanzas
o consultas que nada tienen
que ver con la labor de Ca-
rabineros.

“Le pedimos a la pobla-
ción que utilice de buena
manera el 133, porque hay
un ochenta por ciento de
llamadas que corresponden
a insultos, pitanzas, bromas
o consultas ajenas a nuestro
quehacer, lo que despoten-

Martes Escasa nubosidad Mín. 8º C
Máx. 31º C

Miércoles Escasa nubosidad Mín. 7º C
Máx. 32º C

Jueves Despejado Mín. 6º C
Máx. 34º C

Viernes Escasa nubosidad Mín. 7º C
variando a nublado Máx. 29º C

EL TIEMPO Fuente: Dirección Meteorológica de Chile

cia la acción preventiva, ha-
ciendo que se dilate y demo-
re la atención cuando ocu-
rre una emergencia”, pun-
tualizó el comandante Cas-
tro.
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Benefician a 15 mujeres con recursos
del fondo concursable Capital Semilla

Un total de 15 mujeres pertenecientes al programa ‘Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar’,
fueron favorecidas con el Fondo Concursable Capital Semilla del Sernam.

Ellas forman parte del programa Mujer
Trabajadora y Jefa de Hogar.

Quince mujeres perte-
necientes al programa
‘Mujer Trabajadora y Jefa
de Hogar’, que postularon
al Fondo Concursable Ca-
pital Semilla del Sernam,
recibieron este jueves el
cheque que les permite
continuar con su empren-
dimiento.

Durante el mes de
septiembre pasado, unas
40 mujeres participantes
del programa municipal
postularon al fondo con-
cursable, siendo quince
las seleccionadas y quie-
nes recibieron el cheque,

en una ceremonia realiza-
da en el Salón de Honor de
la Municipalidad y que es-
tuvo encabezada por el di-
rector de Desarrollo Comu-
nitario del municipio, Pa-
blo Silva.

Los recursos, que supe-
ran los 132 mil pesos para
cada una, les permitirán po-
tenciar sus microemprendi-
mientos y comprar insu-
mos, que a su vez las ayu-
darán a aumentar sus ven-

tas.
Las mujeres selec-

cionadas, que tienen
emprendimientos rela-
cionados con confec-
ción de artículos para el
hogar, corte y confec-
ción, repostería y pelu-
quería, entre otras, se
mostraron felices con
este beneficio, que les
permitirá seguir avan-
zando en sus emprendi-
mientos.

Por insalubre clausuran parqueadero de la empresa Pullman en Los Andes

TELÉFONOS DE EMERGENCIA
BOMBEROS 132 2518817

CARABINEROS 133 2334000

HOSPITAL 131 2493200

Vecinos del sector estaban tan felices con la clausura que hasta posaron para Diario El Trabajo.

Vecinos de la población Jardines Familia-
res habían reclamado al municipio por las
condiciones de este recinto ubicado en
calle El Laberinto.

LOS ANDES.- Ins-
pectores municipales pro-
cedieron la tarde de este
lunes a clausurar el par-
queadero y garaje de la
empresa de buses Pullman
ubicado en la calle El La-
berinto.

La decisión se tomó lue-
go de las reiteradas denun-
cias de los vecinos respecto
a las condiciones higiénicas
y de salubridad del recinto.

En ese lugar deben per-
noctar los conductores y
auxiliares de la empresa
que realiza recorridos a
Santiago y Valparaíso. Ade-
más se lavan las máquinas
al terminar cada jornada y
ruidos molestos al encen-
der los motores.

El Jefe del Departamen-
to Jurídico de la Municipa-
lidad, abogado Juan Pablo
Pozo, señaló que la clausu-

ra se debió a las denuncias
reiteradas de los vecinos en
contra de este recinto que
funciona desde hace 14
años.

“La idea es poder regu-
larizar este parqueadero
donde llegan y pernoctan
una gran cantidad de buses,
además se hacían trabajos
de lavado de camiones y
buses provocando situacio-
nes muy complejas, incluso
de dramas familiares”, sos-
tuvo.

Pozo indicó que como
municipio se reunieron con
los dirigentes vecinales la
semana pasada y el alcalde
Navarro se comprometió a

la clausura de este lugar, “si-
tuación que fue conversada
con la empresa, se les puso
en conocimiento y definiti-
vamente esto se tradujo en
que el viernes se hizo una
visita a este lugar por parte
de las direcciones de Obras,
Tránsito y Jurídico y nos
percatamos de la existencia
de buses en el interior sien-
do lavados, lo cual está ter-
minantemente prohibido
por nuestro plan regulador
comunal, dado que en esta
zona no está permitido la
existencia de parqueade-
ros”.

El abogado sostuvo que
se colocaron los sellos que

no pueden ser rotos por el
personal de la empresa de
buses.

El abogado dijo que el
cierre es definitivo, “y la
única posibilidad de que
este parqueadero pueda
existir contempla una mo-
dificación del plan regula-
dor comunal, lo cual es in-
viable”.

Agregó que si la empre-
sa llegara a hacer una rotu-
ra de sellos estarían come-
tiendo un delito, “por lo tan-

to pasaría lo que es la justi-
cia penal”.

En tanto el Presidente
de la Junta de Vecinos, Pe-
dro Manríquez, planteó que
desde el año 2002 han in-
sistido ante las autoridades
comunales para una solu-
ción a este problema, “pero
nunca hicieron nada por
solucionarlo y aquí son mu-
chos los vecinos perjudica-
dos”.

El dirigente agradeció al
alcalde Navarro por haber

escuchado esta sentida de-
manda de los vecinos, “pues
gracias a ello se tomó una
determinación de cerrarlo
de una vez por todas y dar
por solucionado el proble-
ma”.

Recordó que el encen-
dido de motores comenza-
ba a las 4 y media de la
madrugada, y a parte del
ruido, debían soportar los
gases, la limpieza indebi-
da de los baños y muchas
otras cosas.
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Aún no se normaliza atención:

Con aumento considerable de público Registro Civil sigue poniéndose ‘al día’

Alrededor de un 30 por ciento ha aumentado la afluencia de público en el Registro Civil de San
Felipe.

Cientos de usuarios mantienen tiempos de
espera de hasta dos horas para ser aten-
didos.

Cientos de usuarios per-
manecen de manera cons-
tante en las oficinas del Re-
gistro Civil de San Felipe. La
gran mayoría acude por re-
novación de cédulas de
identidad y certificados, y
en menor medida para otros
trámites.

Según los usuarios, el
tiempo de espera puede al-
canzar las dos horas en al-
gunos casos, “sobre todo si
hay que sacar carné” nos
dice uno de los usuarios, el
que agrega que “las señori-
tas atienden muy rápido,
pero hay mucha gente ha-
ciendo el trámite. Mire, yo
saqué el número 72 y van
recién en el 8. Vengo a sa-
car carné porque se me per-
dieron los documentos, y
ahora me entero que dan un

documento nuevo y el trá-
mite es un poco más demo-
roso”.

Las funcionarias dicen
que han atendido a “toda
máquina” y que “se nota un
aumento grande, sobre todo
de la gente que necesita ha-
cer trámites de estudios o
matrícula”.

Haciendo un cálculo por
atenciones, estiman que se
ha visto un aumento de al-
rededor del 30% sobre los
trámites normales para esta
época, pero que creen que
las cifras van a ir normali-
zándose con el correr de las
semanas.

Aún así, comentaron a
Diario El Trabajo que el día
4 de octubre en que las ofi-
cinas estuvieron abiertas,
muy poca gente se acercó a
realizar trámites, por lo que
recordaron que la dirección
nacional dispuso de la
apertura de las oficinas de
San Felipe y Los Andes
para este 19 con la posibili-
dad de realizar trámites
como renovar o sacar Cé-
dula para chilenos, pasa-
portes y trámites de ins-
cripción de vehículos.

En total se estima que
unas 4 mil atenciones se
dejaron de hacer en las dos

Gobierno decretó nuevamente Escasez Hídrica en la provincia de San Felipe

El viernes pasado en la Mesa Regional de Sequía, se pidió se declare Zona de Escasez Hídrica a
gran parte de la Quinta Región.

Gobernadora Patricia Boffa aseguró que
este decreto no considera obras como la
terminación del canalón, sino a mitigar
obras como APR y otras para enfrentar la
sequía.

provincias durante los 17
días que el servicio estuvo

paralizado por las deman-
das de los trabajadores, y

que en algún momento puso
en jaque al gobierno.

“Con el fin de poder im-
plementar planes y medidas
de excepción, para así redu-
cir al mínimo los daños ge-
nerales derivados de la se-
quía, el Gobierno del Presi-
dente Sebastián Piñera, a
través del Ministerio de
Obras Públicas, ha promul-
gado el decreto de zona de
Escasez Hídrica a la provin-
cia de San Felipe, entre
otras de la región”, aseguró
la Gobernadora Patricia
Boffa.

A través de un punto de
prensa, la autoridad de Go-
bierno informó que el de-
creto en cuestión tiene una
vigencia de seis meses, no
prorrogables, donde se des-
taca que si no existiera
acuerdo entre los usuarios
para redistribuir las aguas,
la Dirección General de
Aguas podrá hacerlo respec-

to de las aguas disponibles
en las fuentes naturales, con
el objetivo de reducir al mí-
nimo los daños generales
derivados de la sequía. Asi-
mismo se podrá suspender
las atribuciones de las Jun-
tas de Vigilancia, como tam-
bién los seccionamientos de
las corrientes naturales que
están comprendidas dentro
de la zona de escasez.

“La DGA podrá autori-
zar extracciones de aguas
superficiales o subterráneas
desde cualquier punto, por
el periodo de este decreto,
sin la necesidad de consti-
tuir derechos de aprovecha-

miento de aguas y sin la li-
mitación del caudal ecológi-
co mínimo. Del mismo
modo quiero aprovechar la
oportunidad para hacer un
llamado a las juntas de vi-
gilancia de las dos primeras
secciones del río Aconca-
gua, para ponerse de acuer-
do en la distribución del
agua y así evitar una inter-
vención del cauce”, sostuvo
Patricia Boffa.

Tras la consulta de si
este decreto pone en funcio-
namiento la batería de po-
zos existentes en Curimón,
Panquehue y Llay Llay, la
Gobernadora explicó que

ese es un tema que debe re-
solver el MOP, sin embargo
si así ocurriera y esto perju-
dica el consumo humano a
través de los APR, hará las
gestiones que sean necesa-
rias junto a la Senadora Lily
Pérez para remediar tal ac-

ción.
Del mismo modo y ante

la consulta si este decreto
considera obras como la ter-
minación del canalón, la
Gobernadora Boffa indicó
que el decreto está destina-
do a mitigar obras como

APR y otras para enfrentar
la sequía, puesto que este
proyecto requiere una in-
versión millonaria y su con-
tinuidad depende de una
serie de estudios ambienta-
les que están en su fase de
ejecución.

SERVICIO INTERNACIONAL
    Mendoza - Buenos Aires

343538

SERVICIOS ESPECIALES
    Nacional e Internacional

SAN FELIPE - SANTIAGO
LOS ANDES - SANTIAGO

Buses Ahumada
  al servicio de
    San Felipe

San Felipe:  Reservas y confirmaciones
343536 – 343559 – 510171 - 343558

Encomiendas, Av. Chacabuco 181 343553
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Con un desayuno se cerró el programa ‘Noche Digna’ en Los Andes

Cerca de 50 personas fueron atendidas por un periodo de 100 días durante el invierno, quienes participaron este viernes del
desayuno con que se cerró el programa.

Se brindó albergue y alimentos a cerca de 50 personas durante el invierno.LOS ANDES.- Con un
desayuno realizado en la
municipalidad que fue en-
cabezado por la Gobernado-
ra Edith Quiroz y el alcalde
Mauricio Navarro, se dio
por  finalizado el programa
‘Noche Digna’ en la comu-
na de Los Andes.

En total en este progra-
ma fueron atendidas cin-
cuenta personas en situa-
ción de calle, a las cuales se
dio albergue, ropa y alimen-
tación.

La implementación tuvo
un costo de 15 millones de
pesos aportados por el go-
bierno.

En la oportunidad, el al-
calde Navarro destacó que
por un periodo de 100 días
el municipio arrendó un in-
mueble que se utilizó como
albergue, en el cual se aten-
dió a cerca de 50 personas
durante el invierno. “Nues-
tros hermanos sin hogar re-
cibieron, durante este tiem-
po, una comida caliente en
la noche y desayuno, ade-
más de ropa de abrigo”, ase-
guró.

“Este es un deber que

tenemos como municipio,
ante la precaria realidad de
quienes tienen menos”, en-
fatizó Navarro, haciendo
hincapié en que durante el
tiempo que duró el progra-
ma “participaron personal
municipal y voluntarios de
la agrupación cristiana ‘Un
Abrazo de Esperanza’ para
atender a los usuarios”,
puntualizó.

El  programa Noche
Digna, denominado tam-
bién Ruta de Calle, formó
parte del Plan de Invier-
no, el cual es financiado
por el gobierno. No obs-
tante, se debieron reunir
recursos adicionales,
puesto que el número de
usuarios del mismo, esti-
mado con anterioridad en
25 personas, se elevo a
cerca de 50.

Al desayuno de cierre
del programa, realizado en
el Salón de Honor del edi-
ficio consistorial, asistie-
ron también la directora
de la Dirección de Desa-
rrollo Comunitaria del mu-
nicipio andino (Dideco),
María Cecilia Prado, la

asistente social  del mismo
organismo Marta Hidalgo

y Diego Yesca, quienes ac-
tuaron como coordinado-

res del programa, junto al
asistente social de la go-

bernación provincial Car-
los Meneses.
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Buena noticia para los usuarios:

Ya no habrá que viajar a Valparaíso para denuncias al transporte público

Director del IPS- ChileAtiende de la Región de Valparaíso, Clau-
dio Lastra, junto al Subsecretario de Previsión Social, Augusto
Iglesias, quien entregó las llaves de un nuevo móvil que recorre
nuestras comunas. En el vehículo también se reciben denun-
cias.

Hasta ahora este tipo de denuncias debía
hacerse en las oficinas de Calle Melgarejo
en el edificio de la Intendencia Regional.
La recepción de datos incluye reclamos por
funcionamiento de las plantas de revisión
técnica o la contaminación vehicular.

El director del IPS - Chi-
le Atiende de la Región de
Valparaíso, Claudio Lastra,
informó que gracias al con-
venio suscrito entre dicha
institución y la Subsecreta-
ría de Transportes, desde
ahora todos los ciudadanos
que hubieren visto vulnera-
dos sus derechos en mate-
ria de transporte público
pueden acudir a cualquiera
de sus 19 sucursales  para
hacer la denuncia  o recla-
mo respectivo.

La medida sin duda fa-

vorecerá a mejorar el servi-
cio, pues muchos usuarios
no realizaban los reclamos
por tener que hacerlos en
Valparaíso, tal como indica
el cartón que cuelga al inte-
rior de microbuses o colec-
tivos.

La recepción de datos
incluye reclamos por fun-
cionamiento de las plantas
de revisión técnica o la con-
taminación vehicular.

Lastra indicó que “como
Chile Atiende estamos muy
contentos, pues estamos

avanzando gradualmente
para convertirnos en un ca-
nal muy amplio de protec-
ción de los derechos de los
ciudadanos”.

Precisó que “a los conve-
nios suscritos con el Servi-
cio Nacional del Consumi-
dor (Sernac), la Superinten-
dencia de Seguridad Social
(Suceso), la Comisión De-
fensora Ciudadana (CDC) y
la Subsecretaría de Teleco-
municaciones (Subtel), hoy
se suma la Subsecretaría de
Transportes, por lo que to-
dos quienes lo necesiten
podrán acudir a nuestras
sucursales para hacer de-
nuncias,  reclamos, suge-
rencias, consultas o exten-
der felicitaciones en rela-

ción a la calidad del servi-
cio de transportes público,
las plantas de revisión téc-
nica y la contaminación ve-
hicular”.

Vale señalar que la fun-
ción principal de la Subse-
cretaría de Transportes es
promover el desarrollo de
sistemas de transporte efi-
cientes, seguros y sustenta-
bles a través de la definición
de políticas y normas de
control y de su cumplimien-
to para contribuir a la inte-
gración territorial del país,
favorecer el desarrollo eco-
nómico y asegurar servicios
de alta calidad a los usua-
rios.

Recordar que las ofici-
nas de Chile Atiende en el

valle del Aconcagua están
ubicadas en O’Higgins 243
en Los Andes; en San Feli-
pe, Merced 872 y el horario
de atención es de lunes a
jueves de 8:10 a 17:10 hrs.
Viernes 8:10 a 14:10 hrs. En
tanto que en Llay Llay la ofi-
cina funciona en Edwards
290 con un horario único de
lunes a viernes 8:30 a 14:00
hrs.

En todo caso la institu-
ción mantiene una unidad
móvil que fue entregada
hace muy poco por el sub-
secretario de Previsión So-
cial, Augusto Iglesias. Este
vehículo que recorre nues-
tras provincias, además de
la provincia de Petorca,
también recibe las denun-
cias o sugerencias en mate-
ria de transporte.
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 Agrupaciones llayllaínas con Nota 7:

Miles disfrutaron el ‘Cordero al palo’ del 4º Encuentro costumbrista 2013

SIGUEN CRECIENDO.- Ellos son la agrupación cultural ‘Cofradía de los vientos’, quienes se encargaron también de
alegrar con su música este 4º Encuentro costumbrista 2013.

LOS MÁS REGALO-
NES.- Estos pequeñi-
tos disfrutaron al pre-
sentar las rondas y
juegos infantiles a los
presentes.

AL PALO.-  último cordero de los seis que se ofrecieron el sábado en esta
fiesta cultural en Santa Rosa de Llay Llay, los faenó Yonaly Beisa, quien
posó para las cámaras de Diario El Trabajo.

Fernando Varas, Presidente de la
Junta Vecinal de Santa Rosa de Llay
Llay.

Yonaly Beisa, experimentado faena-
dor de carnes.

Miguel Garcés, Secretario de  la agru-
pación cultural Cofradía de Los Vien-
tos de Llay Llay.

LLAY LLAY.- El 4º Encuen-
tro Costumbrista Santa Rosa
2013, organizado en coordinación
con la junta vecinal de esa pobla-
ción y las fuerzas vivas del sector,
se desarrolló con gran éxito du-
rante el pasado fin de semana. En
esa actividad participaron peques
y grandes en distintas propuestas
populares, las cámaras de Diario
El Trabajo dieron cuenta del
‘Cordero al palo’, tradicional jor-
nada culinaria en la que cientos de
personas, como la Gobernadora
Patricia Boffa y el Core Iván Re-
yes, así como turistas de varios
países y nacionales, disfrutaron en
grande de la alegre fiesta.

Miguel Garcés, Secretario de
la agrupación cultural Cofradía de
Los Vientos, comentó a Diario El
Trabajo que «nuestra agrupa-
ción dedicó varias horas en alegrar
este encuentro costumbrista con
nuestra música y canciones típi-
cas del país, fue una jornada llena
de alegría y mucho folklore»,
mientras que Yonaly Beisa, fae-
nador de carnes, explicó a nues-
tro medio que «durante este día
faenamos seis corderos, los mejo-
res, pero no dimos abasto, a las
15:00 horas ya se habían vendido
todos, los precios fueron justos y
creemos definitivamente que de-
bemos seguir realizando esta ac-
tividad en los años siguientes».

Hubo además, decenas de
agrupaciones musicales alegran-
do la jornada, payadores, rondas
de juegos infantiles y mucha co-

mida.
«En este Encuentro sólo par-

ticipamos, en calidad de organiza-
dores, agrupaciones comunales y
culturales de nuestro sector, ha-
blo del club deportivo; el club del
adulto mayor; las agrupaciones
benéficas y hasta los cadetes de la
Compañía de Bomberos, también
nos apoyó el Comité para la Capi-
lla, cada una de estas agrupacio-
nes representó con sus comidas,
bailes y juegos tradicionales, a
cada una de nuestras 15 regiones
del país», comentó Fernando
Varas, Presidente de la Junta
Vecinal de Santa Rosa de Llay Llay
a Diario El Trabajo.

Estos turistas norteamericanos, Jeremías González y Sulesa Levú, se lle-
varon a su país el recuerdo del mejor ‘Cordero al palo’ de Chile y este
banderín conmemorativo de la actividad, otorgado por el presidente de la
junta organizadora.
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Somos programación en vivo
durante 12 horas cada día

Salinas 348 - Fono: 2 51 52 44 - Twitter: @laradio10

Frecuencia Modulada

en vivo

No pueden salir a trabajar

Dramática situación laboral viven mamás por paro de jardines de Integra

Los trabajadores de INTEGRA ya acumulan 11 días de paralización de funciones y aún no existen acercamientos con el Director
nacional Sergio Domínguez.

Jenny García es una de
las más de 250 mamás que
no ha podido trabajar por
un día más de movilizacio-
nes en los jardines Integra
de San Felipe.

Este es solo uno de los
tantos rostros de mujeres
que se quedan sin opciones
laborales, ya que el sistema
no cuenta con un ‘Plan B’,
ni turnos éticos, ni nada que
les permita mantener a sus
hijos a resguardo para poder
salir al trabajo.

“Lo traigo porque no

Jenny García es solo una de las tantas madres que ven peligrar
sus trabajos por no poder dejar a sus hijos en un jardín Integra,
que acumula casi dos semanas de movilización.

tengo otra opción para po-
der trabajar –cuenta la jo-
ven mamá a Diario El
Trabajo- he agotado todos
los medios posibles, inclu-
so le escribí al Presidente de
la República y no encontra-
mos solución.  Estamos des-
esperadas porque en los tra-
bajos no nos aguantan tan-
to desorden en la asistencia.
Algunas veces mis patrones
me han dejado estar medio
día o nos arreglamos para
dejar a nuestros hijos en
casa de algún familiar. Pero

no podemos seguir así.
“Son muchos los proble-

mas que se nos generan. Yo
entiendo las demandas de
los trabajadores, pero
¿quién nos responde a no-
sotros en el trabajo? Enton-
ces llevamos tantos días,
que lo único que queremos
es que esto llegue a una so-
lución luego”, finalizó la jo-
ven madre, justo en la puer-
ta del jardín ‘Hormiguitas’
del sector Sargento Aldea.

En tanto, dirigentes sin-

dicales de los trabajadores
en paro, señalaron directa-
mente a la primera dama
Cecilia Morel para que inter-
ceda en este conflicto que va
por completar casi la segun-
da semana de paralización.

En total son casi 400 los
niños que se atienden en
este sistema en la comuna,
y cada día que pasa es una
dificultad grande para las
familias, muchas veces mo-
noparentales, que depen-
den de esta fundación para

poder acceder al campo la-
boral.

Actividades
Mientras esperan un

acuerdo al conflicto, los tra-
bajadores se han reunido
con las mamás que no tie-
nen cómo dejar a sus hijos
en otro hogar y han ofreci-
do ideas o soluciones alter-
nativas, para ello han soste-
nido reuniones con los pa-
dres.

Además intensificarán

actividades para esta sema-
na, como por ejemplo, pre-
tenden marchar hoy martes
al puente El Rey, para reali-
zar una intervención creati-
va. Mañana miércoles ha-
rán pinta caritas, función de
títeres y baile entretenido en
la plaza de armas. Para el
jueves han organizado una
‘marcha divertida’ con coti-
llón por la plaza, y el vier-
nes entregarán desayunos
solidarios en algún sector de
la ciudad.
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REMATE

Ante 1º Juzgado de Letras de San Felipe, Molina
N° 2, el día  06 Noviembre de  2013, a las 11 horas
en  Local del Tribunal, se subastará inmueble
situado en Pasaje Uno  Nº 1020 Manzana C, que
corresponde al Lote 1 de la Población La Escuadra
II Etapa de la Comuna de San Felipe,  inscrito
nombre del ejecutado  Nelson Robinson Méndez
Guerra, a fojas 558 vta.  Nº 753 del Registro de
Propiedad del año 1985 del Conservador de Bienes
Raíces de San Felipe. Mínimo de subasta es la
suma  $ 3.452.900.-  Precio  se pagará al contado,
dentro de tercero  día. Interesados deberán
acompañar valevista  bancario a la orden del
Tribunal, o depósito en cuenta corriente del Tribunal,
por el 10% del mínimo. Gastos cargo subastador.
Así está ordenado en juicio ejecutivo caratulado
"BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA CHILE
con NOCHEZ URRA, MABEL Y OTRO",  Rol N°
3085-2011.  Bases y antecedentes en expediente.
Secretaria.                                                        15/4

PAUTA PROGRAMÁTICA VTV2
Y CANAL 14 VTR / 67 LUXOR
EN LLAY LLAY Y CATEMU

08:00 Siempre Juntos

«El Matinal del Valle»

12:00 Dibujos Animados

12:30 Cocinando con José Andrés

13:00 Al sur del Mundo

14:00 VTV Noticias Ed. Mediodía

14:40 Música en VTV2

15:00 Novasur

17:00 Música en VTV2

MARTES 15 DE OCTUBRE

18:30 VTV Noticias Ed. Tarde

19:00 SUPER DEPORTES

21:00 Arcatel Noticias

21:30 VTV Noticias Ed. Central

22:20 VTV Tiempo

22:30 SOBRE LA MESA

00:00 VTV Noticias Ed. Noche

00:35 Siempre Juntos (rep)

02:05 Finalización de Transmisión

para señal abierta

Trabajadores denuncian además graves falencias en seguridad:

Denuncian despidos injustificados de 13 trabajadores de Minera Alma
Jaime
Monje,
tesorero
del
Sindicato
de Trabaja-
dores de
Alma,
muestra el
documento
correspon-
diente a la
denuncia
interpuesta
en la
Inspección
del Trabajo.

La causal de la desvinculación sería la pre-
sunta participación de los trabajadores en
la toma por una hora del acceso a la planta
minera.

Un total de 13 trabaja-
dores fueron despedidos
por la Compañía Minera
Alma de Catemu, debido a
su presunta participación
en la toma de las instalacio-
nes de esta empresa hace
dos semanas, hecho que fue
desmentido categórica-

mente por los dirigentes del
sindicato, quienes asevera-
ron que solo ellos con el
apoyo de la CTC se tomaron
el acceso al recinto.

La mañana de ayer lu-
nes, los dirigentes acudie-
ron junto a los trabajadores
exonerados hasta la Inspec-

ción Provincial del Trabajo,
a fin de estampar una de-
nuncia por despidos injus-
tificados en los que asegu-
ran incurrió la empresa.

El tesorero del Sindica-
to de Trabajadores de Alma,
Jaime Monje, manifestó
que “la toma la hicimos los
dirigentes sindicales de la
empresa, con el apoyo de
dirigentes de la Confedera-
ción de Trabajadores del
Cobre. A propósito de esta
toma, fueron desvinculados
13 compañeros, aduciendo
la empresa que ellos tam-
bién se habían manifestado,
siendo que no fue así. De
hecho hay gente que estaba
en turno en esos momentos,
y también fue desvinculada,
aduciendo la empresa que
ellos también cerraron la
planta, en circunstancias
que se encontraban en su
trabajo”.

Añadió que los trabaja-

dores se sienten temerosos
de lo que pueda ocurrir, se-
ñalando que han sido ame-
drentados e incluso, que ha
habido presencia de Carabi-
neros durante toda la sema-
na, en tanto que les llama la
atención que se den las co-
sas de esta manera, ya que
en ningún momento ellos
han vuelto a incurrir en una
acción de presión o protes-
ta.

Jaime Monje aprovechó
de denunciar a través de la
prensa, que en la empresa
existirían problemas graves
de seguridad, así como fal-
ta de criterio con el perso-
nal.

“Cuando fuimos a San-
tiago, yo le manifesté a la
jefa que habían condiciones
inseguras en la mina, es
más, hace dos semanas se
registró un planchón en la
Mina UA, que es de la em-
presa y si bien no hubo con-
secuencias fatales, de qué
estamos hablando en mate-
ria de seguridad”, manifes-
tó Monje.

En tanto, el presidente

del Sindicato, Alejandro
González, señaló que a pro-
pósito de toda esta proble-
mática, se ha solicitado re-
uniones con la gerencia de
Alma, recordando que los
trabajadores no tuvieron el
pago de sus gratificaciones
por el año 2012, recibiendo
solo una parte del monto
acordado.

“No tuvimos una buena
respuesta de parte de la
empresa a las peticiones
que hicimos, como es el
tema de la seguridad. La
empresa trabaja solo con
personal directo, además de
un contratista que es el que

traslada el material de la
mina a la planta, siendo
desvinculados estos trece
colegas, todos socios del
sindicato”, señaló González.

A juicio de los dirigen-
tes, la empresa ha incurri-
do en prácticas antisindica-
les, ya que hay trabajadores
que se encontraban en tur-
no saliente de noche y se
encontraron con el acceso
tomado, mientras que otros
iban llegando y no pudieron
entrar, aplicándoles a todos
el mismo artículo para argu-
mentar el término de la re-
lación laboral con la empre-
sa.
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EXTRACTO
Por escritura pública de 11 de enero de 2002 suscrita ante el Notario de San Felipe don
Jaime Polloni Contardo se constituyó la junta de vigilancia de la 2ª sección del río
Aconcagua y sus afluentes. La modificación de sus estatutos de acuerdo a las
observaciones formuladas por la Dirección General de Aguas constan en la escritura
pública de 7 de octubre de 2013 suscrita ante el Notario de Santiago don Humberto
Quezada Moreno.
A continuación las menciones pertinentes de acuerdo a la ley:
1.- El domicilio de la junta de vigilancia será  la  comuna y ciudad de San Felipe. No
obstante podrá tener oficinas y el directorio y la junta tener reuniones válidas en cualquier
parte de la Quinta Región.
y su objeto es:
a) Vigilar la captación y distribuir las aguas superficiales de acuerdo con las acciones de
sus miembros, en conformidad al registro de accionistas. En caso de que existan en la
cuenca del río Aconcagua obras de regulación de cualquier especie, podrá participar en
su administración o delegarla en terceras personas. En este caso deberá velar porque
los asociados cumplan los acuerdos de carácter interseccional que se hayan suscrito por
la Junta o por sus representantes.
b) Procurar para los usuarios el máximo de seguridad de abastecimiento para el
aprovechamiento de las aguas.
c) Construir, instalar y administrar a cualquier título obras o instrumentos de medición y
llevar las estadísticas de los caudales.
d) Estudiar e investigar las características y potencialidades hídricas de la cuenca.
e) Llevar a cabo acciones para el buen cuidado, manejo y administración de la cuenca.
f) Velar y emprender acciones para la limpieza y pureza de las aguas superficiales y
subterráneas y para evitar su contaminación.
g) Resolver controversias entre los miembros de la Junta y entre éstos  y la organización.
h) Realizar y participar en toda clase de estudios, de proyectos, construcciones y otros
que digan relación con el mejor aprovechamiento de los recursos hídricos dentro de la
cuenca y que según el directorio tengan relación con la Segunda Sección del río
Aconcagua.
i) Estudiar, proyectar, construir, instalar, obras hidráulicas de regulación, de recarga de
aguas subterráneas o cualesquiera otras y administrarlas, conservarlas y explotarlas a
cualquier título aunque materialmente no estén en el territorio de la segunda sección,
pero tengan relación con ella según el directorio.
j) Emprender las acciones legales que estime convenientes para la defensa de los recursos
hídricos de la cuenca en tanto afecten a la Segunda Sección según el directorio y en
general las que sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus objetivos.
k)  Realizar los demás fines que la ley encomienda a las juntas de vigilancia y los que
dentro de sus propósitos generales acuerde la junta de accionistas.
l) Constituir o formar parte de cualquier tipo de sociedades, asociaciones o corporaciones
para el cumplimiento de cualquiera de sus objetivos, ya sea que esas entidades tengan
competencia en la Segunda Sección o en toda la cuenca del río Aconcagua.
2.- La cuenca del Río Aconcagua en la cual está la segunda sección a que se refiere esta
Junta de Vigilancia corresponde a la hoya hidrográfica  del río Aconcagua.
3.- La Junta tiene jurisdicción en las aguas superficiales y subterráneas de cuenca de la
2ª sección del río Aconcagua que comprende la totalidad del territorio de la cuenca entre
la Primera y la Tercera sección del río Aconcagua. Es decir, desde el Puente Del Rey, de
la ciudad de San Felipe hasta la línea imaginaria que se traza entre la puntilla de las
ovejas que está en la ribera izquierda del río y el monolito existente en la puntilla de
Romeral, que está en la ribera derecha del río frente al túnel La Calavera en la ruta cinco
Norte, siendo su principal afluente el río Putaendo al comienzo de la sección y estero
Catemu al final de la sección, por el lado norte; y los esteros Lo Campo y Los Loros o Las
Vegas por el lado sur al final de la sección.
4.- Tiene jurisdicción sobre:
4.1. Canal Puente o Culebra, capta 400 l/s y tiene 400 acciones.
4.2. Canal Escorial o del Medio, capta 680 l/s y tiene 680 acciones.
4.3. Canal del Cerro,  capta  3.000 l/s y tiene 3.000 acciones.
4.4. Canal Comunidad, capta  2.250 l/s y tiene 2.250.
4.5. Canal Los Agustinos o La Redonda, capta 450 l/s y tiene 450 acciones.
4.6. Canal Santa Isabel, capta  600 l/s y  tiene 600 acciones.
4.7. Canal Arriba de Catemu, capta 3.000 l/s, y tiene 3.000 acciones.
4.8. Canal Turbina Santa Isabel, capta 500 l/s y tiene 500 acciones
4.9. Canal Abajo de Catemu, capta 1.600 l/s y tiene 1.600 acciones.
4.10. Canal Mercedes, capta  300 l/s  y tiene 300 acciones.
4.11. Canal Pepino o Huidobro, capta 2.300 l/s y tiene 2.300 acciones.
4.12. Canal Chacay o Pedregales, capta 1.200 l/s  y tiene 1.200 acciones.
4.13. Canal Valdesano, capta  3.000 l/s,  y tiene 3.000 acciones.
4.14. Canal Comunero o Ucuquer, capta 3.300 l/s,  tiene 3.300 acciones.
4.15. Canal Las Vegas el Molino, capta 1.600 l/s y tiene 1.600 acciones.
4.16. Canal La Sombra o Grande, capta 1.500 l/s y tiene 1.500 acciones
4.17. Canal Romeral, capta 1.000 l/s  y tiene 1.000 acciones.
4.18. Canal Purehue, capta  800 l/s  y tiene 800 acciones.
5.- El directorio estará compuesto de siete miembros.
6.- El primer directorio ha estado formado por los señores Boris Luksic Nieto, Jorge Schmidt
Girotti, Alfredo Díaz Valenzuela, Gonzalo Bulnes Cerda, Francisco Vial Amunátegui,
Gustavo Bustos Urriaga y Oscar Blassis Malfera. Se deja constancia que este último ha
fallecido.

Detienen a cuatro sujetos implicados
en robo desde local comercial

Capitán Juan Vargas, de la Se-
gunda Comisaría de Carabine-
ros de San Felipe.

Cuatro sujetos, uno de
ellos una menor de edad,
fueron detenidos por perso-
nal de Carabineros por su
responsabilidad en el robo
de gran cantidad de merca-
dería desde un negocio ubi-
cado en la Población Yun-
gay, sector áreas verdes.

La información la entre-
gó el Subcomisario de San
Felipe, capitán Juan Vargas,
quien manifestó que gracias
al oportuno llamado de ve-
cinos del sector al nivel 133,
se logró la detención de es-
tos antisociales, dos de los
cuales registran un nutrido
prontuario.

La detención se logró a
eso de las 03.20 de la ma-
drugada de ayer, cuando los
autores de este atraco salta-
ron la reja metálica de ac-
ceso a la propiedad, para
luego forzar y lograr abrir
las puertas del negocio, in-
gresando y llenando varias
bolsas con alimentos no pe-
recibles.

Fue en circunstancias
que los antisociales habían
salido del negocio, que fue-

ron interceptados por Cara-
bineros que les efectuaron
un control de identidad,
procediendo a su detención
al no entregar éstos res-
puestas claras y contunden-
tes acerca del origen de las
bolsas con mercadería que
portaban.

“Carabineros procede a
realizar un cierre del perí-
metro con los tres disposi-
tivos de servicio nocturno,
más los destacamentos, ve-
rificando la veracidad de los
hechos denunciados y cons-
tatando que el local se man-
tenía con sus puertas abier-
tas. En las inmediaciones se
pudo encontrar a cuatro
personas, dos mujeres y dos
hombres, que llevaban bol-
sas con alimentos no pere-
cibles, conduciéndolos a la
unidad policial, establecien-
do que estas especies serían
producto de este ilícito”, se-
ñaló el capitán Vargas.

Los dos hombres que
fueron detenidos, ambos
mayores de edad, mantie-
nen un amplio prontuario
policial. Uno de ellos regis-

tra 8 detenciones por el mis-
mo delito, en tanto el segun-
do registra 15 detenciones
por robos en lugares no ha-
bitados.

Los detenidos fueron
identificados como F.A.S.,
de 22 años; J.G.A., de 19
años; E.P.C., de 29 años; y
M.T.G., de 16 años de edad
, siendo puestos a disposi-
ción del Tribunal de Garan-
tía de San Felipe.

Paraguaya ocultaba casi 6 kilos de
marihuana en doble fondo de maleta

Personal de la PDI muestra la maleta con el doble fondo donde
se transportaban 15 kilos de marihuana.

LOS ANDES.- Una ciu-
dadana paraguaya fue des-
cubierta transportando casi
seis kilos de marihuana
ocultas en una mochila y el
doble fondo de una maleta.

La incautación de la dro-
ga se realizó la tarde del sá-
bado en el complejo Los Li-
bertadores durante la revi-
sión de pasajeros que ingre-
saban a territorio nacional.

Allí fue fiscalizada la pa-
raguaya Mabel Echeverría
Sanabria, de 18 años, quien
viajaba como pasajera en
bus de la empresa Cata que
tenía por destino Santiago.

A través del escáner del
Servicio Nacional de Adua-
nas se detectó que en un
doble fondo de la maleta lle-
vaba ladrillos de marihua-
na, lo cual fue corroborado
también por el señalamien-
to que hizo el can adiestra-
do de nombre ‘Bruce’.

De inmediato los funcio-
narios aduaneros dieron
cuenta del hallazgo de la
droga a oficiales de la Bri-
gada Antinarcóticos de la
PDI.

Al ser revisada tanto la
mochila como la maleta de

la mujer se encontraron sie-
te ladrillos de marihuana
con un peso total de 5 kilos
833 gramos y avalúo cerca-
no a los 30 millones de pe-
sos.

La mujer no aportó ma-
yores antecedentes respec-
to al destinatario de la dro-
ga, por lo cual no se pudo
llevar a cabo una entrega
controlada.

Luego de su detención,

la guaraní fue puesta a dis-
posición del Tribunal de
Garantía de Los Andes don-
de el fiscal Jorge Alfaro la
formalizó por tráfico ilícito
de drogas.

En atención a la alta
pena asignada al delito y al
peligro de fuga, la jueza Va-
leria Crosa determinó dejar-
la en prisión preventiva, fi-
jando un plazo de investiga-
ción de cuatro meses.
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PUBLICACIÓN

En causa rol V-20-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $16.245.029.-,
correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 83-
21 plano expropiación, superficie 5.256 m2, rol
avalúo 126-19, comuna Santa María, Región de
Valparaíso, figura nombre INVERSIONES E
INMOBILIARIA TOCOR, dispuesta por D.S. Exento
Nº 400 de 26 de marzo de 2013 Ministerio de Obras
Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH.
SECTOR 1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50.
TRAMO 1: KM. 0.000,00 AL KM. 19.500,00",
individualizado en planos y cuadros expropiación
elaborados por la Dirección General Obras
Públicas con siguientes deslindes: Lote Nº 83-21:
Norte: LOTE N° 84-8 Y LOTE N° 83-10
EXPROPIADO; Sur: RIO ACONCAGUA Y LOTE
N° 83-20; Oriente: LOTE N° 83-10 EXPROPIADO
Y LOTE M°83-20; Poniente: RIO ACONCAGUA Y
LOTE N° 84-8. Para efectos previstos Art. 23 DL
2.186 se conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o
limiten dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer derechos en
procedimiento de liquidación monto
indemnización dentro 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-21-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $13.276.567.-,
correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 83-
20 plano expropiación, superficie 4.980 m2, rol
avalúo 126-18, comuna Santa María, Región de
Valparaíso, figura nombre INVERSIONES E
INMOBILIARIA TOCOR, dispuesta por D.S. Exento
Nº 401 de 26 de marzo de 2013 Ministerio de Obras
Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR
1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 1: KM.
0.000,00 AL KM. 19.500,00", individualizado en
planos y cuadros expropiación elaborados por la
Dirección General Obras Públicas con siguientes
deslindes: Lote Nº 83-20: Norte: LOTE N° 83-9
EXPROPIADO Y LOTE N° 83-21; Sur: LOTE N°
83-18 EXPROPIADO Y RIO ACONCAGUA;
Oriente: LOTE N° 83-9 EXPROPIADO Y LOTE N°
83-18 EXPROPIADO; Poniente: RIO
ACONCAGUA Y LOTE N° 83-21. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterioridad acto
expropiatorio y acreedores que antes esa fecha
hayan obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan valer
derechos en procedimiento de liquidación monto
indemnización dentro 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-23-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $148.863.766.-
, correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 103-
2 plano expropiación, superficie 43.788 m2, rol
avalúo 201-10, comuna San Felipe, Región de
Valparaíso, figura nombre AMAR AMAR
ALEJANDRO, dispuesta por D.S. Exento Nº 378
de 22 de marzo de 2013 Ministerio de Obras
Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR
1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 1: KM.
0.000,00 AL KM. 19.500,00. SUBTRAMO 3: KM.
6.500,00 AL KM. 19.500,00", individualizado en
planos y cuadros expropiación elaborados por la
Dirección General Obras Públicas con siguientes
deslindes: Lote Nº 103-2: Norte: RIO ACONCAGUA
N° 103 Y LOTE N° 103-1 EXPROPIADO; Sur: RIO
ACONCAGUA; Oriente: LOTE N° 103,  Y LOTE
N° 103-1 EXPROPIADO Y RIO ACONCAGUA;
Poniente: RIO ACONCAGUA. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterioridad acto
expropiatorio y acreedores que antes esa fecha
hayan obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan valer
derechos en procedimiento de liquidación monto
indemnización dentro 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-30-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $35.033.705.-,
correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 84-8
plano expropiación, superficie 12.442 m2, rol avalúo
127-55, comuna Santa María, Región de Valparaíso,
figura nombre INVERSIONES E INMOBILIARIA
TOCOR, dispuesta por D.S. Exento Nº 483 de 28
de marzo de 2013 Ministerio de Obras Públicas, en
la Obra Pública "PROYECTO: CAMINO
INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR 1: KM.
0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 1: KM.
0.000,00 AL KM. 19.500,00", individualizado en
planos y cuadros expropiación elaborados por la
Dirección General Obras Públicas con siguientes
deslindes: Lote Nº 84-8: Norte: LOTE N° 84-10 Y
LOTE N° 84-1 EXPROPIADO; Sur: RIO
ACONCAGUA Y CANAL HERRERA; Oriente:
LOTE N° 84-1 EXPROPIADO, LOTE N° 83-21 Y
RIO ACONCAGUA; Poniente: LOTE N° 84-7, RIO
ACONCAGUA Y LOTE N° 84-10. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterioridad acto
expropiatorio y acreedores que antes esa fecha
hayan obtenido resoluciones judiciales que
embaracen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan valer
derechos en procedimiento de liquidación monto
indemnización dentro 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-31-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $11.923.984.-,
correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 84-
10 plano expropiación, superficie 3.941 m2, rol
avalúo 127-12, comuna Santa María, Región de
Valparaíso, figura nombre INVERSIONES E
INMOBILIARIA TOCOR, dispuesta por D.S. Exento
Nº 482 de 28 de marzo de 2013 Ministerio de Obras
Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH.
SECTOR 1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50.
TRAMO 1: KM. 0.000,00 AL KM. 19.500,00",
individualizado en planos y cuadros expropiación
elaborados por la Dirección General Obras
Públicas con siguientes deslindes: Lote Nº 84-10:
Norte: LOTE N° 84-2 EXPROPIADO; Sur: LOTE
N° 84-10 Y LOTE N° 84-8; Oriente: LOTE N° 84-2
EXPROPIADO Y LOTE N° 84-8; Poniente: LOTE
N° 84-7. Para efectos previstos Art. 23 DL 2.186
se conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o
limiten dominio expropiado o ejercicio
facultades de dueño, hagan valer derechos en
procedimiento de liquidación monto
indemnización dentro 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-44-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $492.950.461.-,
correspondiente indemnización provisional y reajuste
expropiación lote terreno signado Nº 103-3 plano
expropiación, superficie 64.146 m2, rol avalúo 201-
10, comuna San Felipe, Región de Valparaíso, figura
nombre AMAR AMAR ALEJANDRO, dispuesta por
D.S. Exento Nº 871 de 29 de mayo de 2013 Ministerio
de Obras Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR
1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 1: KM.
0.000,00 AL KM. 19.500,00. SUBTRAMO 3: KM.
6.500,00 AL KM. 19.500,00", individualizado en
planos y cuadros expropiación elaborados por la
Dirección General Obras Públicas con siguientes
deslindes: Lote Nº 103-3: Norte: PROPIEDAD ROL
N° 201-7 Y F.F.C.C; Sur: LOTE N° 87-6
EXPROPIADO Y LOTE N° 103 EXPROPIADO;
Oriente: F.F.C.C., LOTE N° 87-6 EXPROPIADO Y
LOTE N° 103 EXPROPIADO; Poniente: LOTE N°
103 EXPROPIADO Y PROPIEDAD ROL N° 201-7.
Para efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y acreedores que
antes esa fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades de dueño,
hagan valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación último aviso,
bajo apercibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.
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NOTIFICACIÓN

Por resolución 28 de noviembre 2011 1º Juzgado
Civil Valparaíso gestión voluntaria rol V-70-2011,
consignación valor reajustado indemnización
provisional lote terreno Nº 170 de plano
expropiación, Km. 38.117,70 al Km. 38.487,10, rol
de avalúo 52-2, figura nombre TAPIA ZAMORA
HERNAN RAUL ARTURO Y O, comuna
Panquehue, Región de Valparaíso, necesario
ejecución obra pública "PROYECTO: CAMINO
INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR 1: KM.
0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 2: KM.
19.500,00 AL KM. 46.100,00", expropiación
dispuesta D.S. Exento MOP Nº 857 de 23 de mayo
de 2011, ordenó poner conocimiento expropiado
TAPIA ZAMORA HERNAN RAUL ARTURO Y O,
respecto lote Nº 170, o sucesores en dominio,
mediante avisos, petición Fisco toma posesión
material lote expropiado efectuada dentro 60 días
hábiles desde publicación acto expropiatorio en
Diario Oficial 15 junio 2011. Para efectos previstos
Art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros tienen
plazo cinco días manifestar decisión recoger frutos
pendientes, si hubieren, bajo apercibimiento legal.
Avisos exigidos Art. 23 DL 2.186, publicados en
Diario Oficial de 1° de septiembre de 2011 y diario
El Trabajo de San Felipe de igual fecha. Secretaría.

NOTIFICACIÓN

Por resolución 11 septiembre 2013 2º Juzgado
Civil Valparaíso gestión voluntaria rol V-38-2012,
consignación valor reajustado indemnización
provisional lote terreno Nº 3 de plano expropiación,
Km. 28.884,10 al Km. 29.043,80, rol de avalúo
56-3, figura nombre INMOB PANQUEHUE S A,
comuna Panquehue, Regiónde Valparaíso,
necesario ejecución obra pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH.
SECTOR 1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50.
TRAMO 2: KM. 19.500,00 AL KM. 46.100,00",
expropiación dispuesta D.S. Exento MOP Nº 460
de 16 de marzo de 2012, ordenó poner
conocimiento expropiado INMOB PANQUEHUE
S A, respecto lote Nº 3, o sucesores en dominio,
mediante avisos, petición Fisco toma posesión
material lote expropiado efectuada dentro 60 días
hábiles desde publicación acto expropiatorio en
Diario Oficial 16 abril 2012. Para efectos previstos
Art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros tienen
plazo cinco días manifestar decisión recoger frutos
pendientes, si hubieren, bajo apercibimiento legal.
Avisos exigidos Art. 23 DL 2.186, publicados en
Diario Oficialy diario El Trabajo de San Felipe  días
1 y 3 Diciembre 2012, respectivamente.
Secretaría.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-22-2013 3º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentra consignada suma de $23.329.376.-,
correspondiente indemnización provisional y
reajuste expropiación lote terreno signado Nº 83-
22 plano expropiación, superficie 7.490 m2, rol
avalúo 126-14, comuna Santa María, Región de
Valparaíso, figura nombre SOC AGRICOLA
PARCELA 17 LIMITA, dispuesta por D.S. Exento
Nº 403 de 26 de marzo de 2013 Ministerio de Obras
Públicas, en la Obra Pública "PROYECTO:
CAMINO INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR
1: KM. 0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 1: KM.
0.000,00 AL KM. 19.500,00", individualizado en
planos y cuadros expropiación elaborados por la
Dirección General Obras Públicas con siguientes
deslindes: Lote Nº 83-22: Norte: LOTE N° 83-19
EXPROPIADO Y LOTE N° 83-4 EXPROPIADO;
Sur: RIO ACONCAGUA; Oriente: LOTE N° 83-4
EXPROPIADO Y RIO ACONCAGUA; Poniente:
RIO ACONCAGUA Y LOTE N° 83-19
EXPROPIADO. Para efectos previstos Art. 23 DL
2.186 se conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facultades de
dueño, hagan valer derechos en procedimiento
de liquidación monto indemnización dentro 20
días hábiles contados desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que transcurrido
plazo no podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. Secretario Titular
MARCOS ERNESTO FELZENSZTEIN NAHMIAS.

PUBLICACIÓN

En causa rol V-42-2013 1º Juzgado Civil Valparaíso
se encuentran consignadas sumas de $33.720.000.-
para el lote N° 105-1-1; de $32.410.875.- para el lote
N° 105-3-1; de $37.508.700.- para el lote N° 105-5-1;
de $46.078.200.- para el lote N° 105-7-1; de
$19.374.375.- para el lote N° 105-9-1; de
$27.004.650.- para el lote N° 105-11-1; de
$2.269.275.- para el lote N° 105-13-1, y de
$1.642.125.- para el lote N° 105-17-1,
correspondientes a indemnización provisional y
reajuste expropiación lotes terreno signados N° 105-
1-1, N° 105-3-1, N° 105-5-1, N° 105-7-1, N° 105-9-1,
N° 105-11-1, N° 105-13-1 y N° 105-17-1, todos de
plano expropiación, superficies de 4.496 m2, 4.321,45
m2, 5.001,16 m2, 5.855,76 m2, 2.583,25 m2, 3.600,62
m2, 302,57 m2 y 218,95 m2, respectivamente, todos
con rol de avalúo 201-9, comuna San Felipe, Región
de Valparaíso, figuran a nombre de SOC AGR EL
CARMEN LTDA, dispuesta por D.S. Exento Nº 887
de 31 de mayo de 2013 Ministerio de Obras Públicas,
en la Obra Pública "PROYECTO: CAMINO
INTERNACIONAL RUTA 60 CH. SECTOR 1: KM.
0.000,00 AL KM. 53.779,50. TRAMO 2: KM. 19.500,00
AL KM. 46.100,00", individualizados en planos y
cuadros expropiación elaborados por la Dirección
General Obras Públicas con siguientes deslindes:
Lote Nº 105-1-1: Norte: LOTE Nº 105-3-1 Y LOTE
Nº 105-1; Sur: RIBERA RIO ACONCAGUA; Oriente:
LOTE Nº 105-1 Y RIBERA DEL RIO ACONCAGUA;
Poniente: RIBERA RIO ACONCAGUA Y LOTE Nº
105-3-1. Lote Nº 105-3-1: Norte: LOTE Nº 105-5-1 Y
LOTE Nº 105-3; Sur: LOTE Nº 105-1-1 Y RIBERA
RIO ACONCAGUA; Oriente: LOTE Nº 105-1-1 Y
LOTE Nº 105-3; Poniente: LOTE Nº 105-5-1 Y
RIBERA RIO ACONCAGUA. Lote Nº 105-5-1: Norte:
LOTE Nº 105-7-1 Y LOTE Nº 105-5; Sur: LOTE Nº
105-3-1 Y RIBERA  RIO ACONCAGUA; Oriente:
LOTE Nº 105-5-1 Y LOTE Nº 105-3-1; Poniente:
LOTE Nº 105-7-1 Y RIBERA RIO ACONCAGUA. Lote
Nº 105-7-1: Norte: RIBERA DEL RIO ACONCAGUA,
LOTE Nº 105-11-1, LOTE Nº 105-9-1, LOTE Nº 105-
7; Sur: LOTE Nº 105-5-1 Y RIBERA RIO
ACONCAGUA; Oriente: LOTE Nº 105-7, LOTE Nº
105-5-1, LOTE Nº 105-9-1 Y RIBERA DEL RIO
ACONCAGUA; Poniente: RIBERA RIO
ACONCAGUA, LOTE Nº 105-9-1 Y LOTE Nº 105-11-
1. Lote Nº 105-9-1: Norte: LOTE Nº 150-11-1 Y LOTE
Nº 105-9; Sur: LOTE Nº 105-7-1; Oriente: LOTE Nº
105-9 Y LOTE Nº 105-7-1; Poniente: LOTE Nº 105-
7-1 Y LOTE Nº 105-11-1. Lote Nº 105-11-1: Norte:
RIBERA DEL RIO ACONCAGUA Y LOTE Nº 105-13;
Sur: LOTE Nº 105-11-1 Y RIBERA RIO
ACONCAGUA; Oriente: LOTE Nº 105-11-1 Y LOTE
Nº 105-13; Poniente: RIBERA RIO ACONCAGUA.
Lote Nº 105-13-1: Norte: LOTE Nº 105-17; Sur:
RIBERA RIO ACONCAGUA; Oriente: LOTE Nº 105-
17 Y RIBERA DEL RIO ACONCAGUA; Poniente:
RIBERA DEL RIO ACONCAGUA. Lote Nº 105-17-1:
Norte: LOTE Nº 105-11 Y LOTE Nº 105-13-1; Sur:
LOTE Nº 105-9-1, LOTE Nº 105-7-1 Y RIBERA RIO
ACONCAGUA; Oriente: LOTE Nº 105-11, LOTE Nº
105-9-1 Y LOTE Nº 105-7-1; Poniente: LOTE Nº 105-
13-1 Y RIO ACONCAGUA. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares derechos
reales constituidos anterioridad acto expropiatorio
y acreedores que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facultades de
dueño, hagan valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación último aviso,
bajo apercibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre monto
indemnización. Secretaría.

COMUNA DE PANQUEHUE

Regularización de derechos de aprovechamiento
de aguas superficiales y corrientes en base al

artículo 2º transitorio del Código de Aguas
AGRICOLA ALMA LIMITADA, en base a lo dispuesto en el artículo 2º transitorio
del Código de Aguas, solicita regularización de derechos de aprovechamiento
de aguas superficiales y corrientes, de carácter consuntivo, y de ejercicio
permanente y continuo, correspondientes a un total de 101,5 acciones del canal
Pala Yankee, que se sirven del Estero Lo Campo. Dichas aguas se captan
gravitacionalmente, y su punto de captación se encuentra ubicado en las
coordenadas UTM (m) Norte: 6.370.204, Este: 327.273, Huso 19, Datum WGS
1984, comuna de Panquehue, Provincia de San Felipe, Región de Valparaíso.

Provincia San Felipe
Traslado derecho aprovechamiento aguas

superficiales

Extracto

Servicios de Exportaciones Frutícolas EXSER Limitada,
RUT: 78.036.610-9, representada por el Sr. Andrés Ureta
Castro, RUT: 4.775.069-5, solicita el traslado del ejercicio
de un derecho de aprovechamiento de aguas, consuntivo,
de aguas superficiales y corrientes, de ejercicio
permanente y continuo, por 8 acciones equivalentes a
14,4 litros por segundo del Canal Ahumada, provincia y
comuna de San Felipe, cuyo punto de captación se
encuentra en las siguientes Coordenadas UTM: Norte:
6.368.697 metros; Este: 349.644 metros, Datum
Provisorio Sudamericano 1956. Este derecho fue
adquirido por compraventa a Don José Lolas Nazrala, y
se encuentra inscrito en el Registro de Propiedad de
Aguas, a fojas 295, numero 302, del año 2011,
Conservador de Bienes Raíces de San Felipe, región de
Valparaíso. Nuevo Punto de Captación: las aguas
trasladadas serán captadas en el canal Quilpúe, en las
siguientes coordenadas UTM: Norte: 6.368.580 metros
y Este: 349.936 metros. Datum Provisorio Sudamericano
1956, Provincia y comuna de San Felipe, Región de
Valparaíso, las aguas se captaran de forma mecánica.
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El Uní ahora va por San Marcos

Luis Quezada:

“Estamos compenetrados  e ilusionados en el sueño de llegar al Nacional”

Selecciones aconcagüinas se toman el Regional de Honor Amateur

Tras su espectacular,
sufrida y celebrada cla-
sificación a cuartos de
final de la Copa Chile,
la escuadra sanfelipe-
ña volverá a concen-
trarse en el torneo ofi-
cial de la B.

Luego de su épica clasi-
ficación a los cuartos de fi-
nal de la Copa Chile, Unión
San Felipe  volverá a fijar la
mirada en el torneo de
Apertura de la Primera B.
Este domingo el equipo san-
felipeño deberá enfrentar
en el estadio Municipal a
San Marcos de Arica, duelo
que ya fue confirmado para
las cuatro de la tarde del
próximo domingo.

La undécima fecha del
campeonato será abierta el
sábado 19 de octubre con el
clásico de la Cuarta Región
entre Coquimbo Unido y La

Serena. Ese mismo día tam-
bién verá acción San Luis,
que en su casa enfrentará a
Magallanes.

Programación 11ª fecha
Primera B

Sábado 19 de Octubre
17:00 horas, Coquimbo

– La Serena
19:30 horas, San Luis –

Magallanes.
Domingo 20 de Octubre
12:00 horas, Barnechea

– Curicó Unido
16:00 horas, Santiago

Morning – Copiapó
16:00 horas, Temuco –

Naval

16:00 horas, Deportes
Concepción – Lota Schwa-
ger

16:00 horas, Unión San
Felipe – San Marcos de Ari-
ca

Bajo la batuta de Luis Quezada, la selección de San Felipe se
ha convertido en una de las favoritas del Regional de Honor.

La campaña de la se-
lección de fútbol amateur
de  San Felipe en las cla-
sificatorias regionales
para el Nacional de Honor
del próximo año, ha roza-
do la perfección, algo que
ha sido posible gracias al
trabajo  meticuloso y dis-
ciplinado de Luis Queza-
da.

El domingo pasado el
representativo sanfelipeño
dio un salto enorme para
cumplir el  sueño de llegar
a un Nacional, algo que no
se consigue desde mediados
del siglo pasado.

 El Trabajo Deportivo

sostuvo una conversación
con el estratego sanfelipe-
ño:

- Profesor, al final
pasaron las tres selec-
ciones del valle a las
semifinales, pero solo
la suya hizo canasta
limpia al ganar a Peña-
blanca en los dos par-
tidos.

- “Tuvimos un resultado
muy importante, sabíamos
que Peñablanca se vendría
con todo, y así fue porque
fueron una tromba. Para
conseguir este resultado fue
vital que nuestro arquero
Germán Irarrázaval tapara

un penal a los 20´ del pri-
mer tiempo, eso fue una in-
yección anímica para nues-
tro equipo, ya que después
logramos controlarlos y
después superarlos”.

- En la revancha ape-
laron al pragmatismo.

- “Teníamos muy claro
y lo habíamos conversado
en que el partido sería
duro, por lo que debíamos
estar muy bien parados.
Jugamos con un 4-4-2 y
nos dio resultado. En esa
cancha era imposible ha-
cer un juego construido.
Atrás por ejemplo la orden
era jugar simple y aplica-

dos y si había que reven-
tar el balón, hacerlo sin
vergüenza”.

- ¿Qué rival le gusta-
ría para las semifina-
les?

- “La verdad es que a
estas alturas da lo mis-
mo, porque para llegar
arriba hay que ganarles a
todos.  Ahora,  s iendo
prácticos, sería intere-
sante no moverse del Va-
l le  de  Aconcagua.  En
todo caso estamos opti-
mistas y compenetrados
e ilusionados en poder
cumplir  este sueño de
llegar a un Nacional”.

El combinado de San Felipe avanzó sólidamente a semifinales. En la imagen la escuadra que se impuso  como visita en un tierral
a Peñablanca.

En lo que ya puede
considerarse un hito his-
tórico en el balompié afi-
cionado aconcagüino, las
selecciones de San Felipe,
San Esteban y Rinconada
lograron avanzar hasta las
semifinales del torneo re-
gional.

De las tres selecciones,
fue San Felipe la única que
hizo canasta limpia al ganar
en los dos enfrentamientos
a  Unión Peñablanca, equi-
po que el domingo en su
propia casa sucumbió por la
cuenta mínima ante los de
Luis Quezada.

Por su parte San Este-
ban derrotó  3 a 1 en la re-

vancha a Con Con, lo que
obligó a una definición des-
de los doce pasos, la cual
quedó en manos de los an-
dinos.

En tanto Rinconada
hizo historia al imponerse
en el tiempo reglamentario
por 1 a 3 a Quilpué, lo que
permitió a los rinconadi-
nos ir a la lotería de los pe-
nales, la que ganaron por
2 a 4.

Al cierre de la presen-
te edición de Diario El
Trabajo, se realizaba en
Viña del Mar el sorteo co-
rrespondiente a la ronda
de los cuatro mejores del
torneo.
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Horóscopo
por Yolanda Sultana

Encontrará productos y servicios para mejorar su suerte en el amor, salud y trabajo. Cremas para
los dolores y baños purificadores. Yolanda Sultana le ayudará en la unión de parejas y también

contra el alcoholismo, la drogadicción, en las casas y negocios cargadas.
LLÁMELA  AHORA  TAMBIÉN  AL 7788818 Ó ESCRÍBALE  A  CASILLA 1, CORREO 2, ESTACIÓN CENTRAL,

SANTIAGO.

AMOR: Haga más vida social. No se encierre como un lobo solitario. Co-
nozca gente, visite lugares y alterne con personas agradables. SALUD: Hoy
las tensiones quedarán de lado y mejorará su ánimo. DINERO: No viva tan
pendiente de los bienes materiales. COLOR: Blanco. NÚMERO: 16,

AMOR: Los sentimientos tienen que regirse por el amor y no por la tensión
y las diferencias naturales entre las personas. No se haga dramas. Acepte a
su pareja con sus defectos. SALUD: Atención con las escaleras. DINERO:
Trate de independizarse. Tiene capacidad, talento y ganas. COLOR: Verde.
NÚMERO: 31.

AMOR: Tome más en cuenta a su pareja. Esa persona necesita más conside-
ración de su parte, no sólo en el aspecto afectivo y sexual. SALUD: No se
exponga peligros innecesarios. Se prudente. DINERO: Evite, por ahora,
meterse en negocios de dudosos resultados. COLOR: Café. NÚMERO: 11.

AMOR: Una llamada, una carta o una noticia, le echará a perder el día.
Trate de evitar que esos problemas le afecten. SALUD: Tenga un poco más
de cuidado con su vista. DINERO: No haga mal uso de las tarjetas de crédi-
tos. Use las con prudencia. Acuérdese de la crisis. COLOR: Rojo. NÚME-
RO: 4.

AMOR: Si es una persona soltera, las campanas de boda van a sonar muy
luego. Sí ya es casado, habrá una intensificación de sus lazos familiares.
SALUD: Póngale más limón a sus comidas. Agregue ajo a su dieta DINE-
RO: No preste ni pida dinero este día. No logrará recuperarlo. COLOR:
Perla. NÚMERO: 41.

AMOR: No juegue a dos bandas. Defínase pronto, porque de lo contrario
habrá «heridos». La monogamia no es un castigo. SALUD: Cuídese de pro-
blemas cardíacos. Evite el sedentarismo, el cigarrillo y las grasas. DINERO:
Con esfuerzo y paciencia sus problemas serán superados. COLOR: Dorado.
NÚMERO: 12.

AMOR: Un acontecimiento inesperado va a poner a prueba la veracidad de
sus sentimientos. Será un momento de prueba para todos del cual saldrá
airoso. SALUD: Coma más frutas y ensaladas. Evite las masas, el pan y la
mantequilla DINERO: Si las cuentas no le salen es por su propio desorden.
COLOR: Amarillo NÚMERO: 10.

AMOR: La paciencia será clave para lograr conquistar el corazón de la per-
sona amada, no te desesperes si las cosas andan muy lentamente. SALUD:
Coma con más lentitud, mastique cuántas veces pueda. DINERO: Saque
cuentas de sus ingresos y egresos y tome medidas. COLOR: Azul. NÚME-
RO: 1.

AMOR: No se deje seducir con mucha facilidad. Hágase de rogar. Alguien
le persigue y usted es la «presa». Tiene que darse á respetar. SALUD: Su
armonía corporal depende de lo psicológico. Trate de no imaginar enferme-
dades. DINERO: Aléjese de malas juntas que aumentan gastos. COLOR:
Rojo. NÚMERO: 24.

AMOR: Salga de la rutina. Invente algo nuevo que le de mas brillo a su
romance. Podría ser un viaje. Necesita romper la monotonía. SALUD:
Problemas de salud de familiares cercanos. DINERO: No siga apostando ni
poniendo en peligro constantemente lo que gana. COLOR: Violeta. NÚME-
RO: 7.

Omar  Juri  Cerda
Diseño Industrial

. Mobiliario

. Interiores

. Planos (diseño, arq, ingeniería, etc.)

. 3D Diseño y Digitalización

. Factibilización técnica (Ing diseño)

. Proyectos en general

. Imagen corporativa (logo, papelerías,
  manual de imagen, etc.)
. Diseño Web
. Multimedia
. Gigantografías, volantes, avisos, etc.

Precios a su alcance - Consulte sin costo

Salinas 348 - of.13 / 2° piso - San Felipe

Fono: 9/65 751 620  -  34-505015
e-mail: ojuri@dva.cl

Diseño Gráfico

Diseñador

 (21 de Mar. al 20 de Abr.)

ARIES

GEMINIS
(21 de Ab. al 20 de May.)

TAURO

(21 de May. al 21 de Jun.)

CANCER

(22 de Jun. al 22 de Jul.)

LEO

(23 de Jul. al 22 de Ag.)

VIRGO

(23 de Ag. al 22 de Sept.)

 (23 de Sept. al 22 de Oct.)

LIBRA

 (23 de Oct. al 22 de Nov.)

ESCORPION

 (23 de Nov. al 20 de Dic.)

SAGITARIO

CAPRICORNIO

(21 de Dic. al 20 de En.)

ACUARIO

(21 de En. al 19 de Feb.)

PISCIS

(20 de Feb. al 20 de Mar.)

CLAUDIA MUÑOZ S.
PODOLOGA

* ATENCION INTEGRAL DEL PIE
* REFLEXOLOGIA
* Adultos - niños

* Tratamiento del pie
diabético

VISITAS DOMICILIARIAS

Consultas fonos
291330

 08/2049736
San Felipe

Dr. RODOLFO MANRÍQUEZ
OFTALMÓLOGO

Sociedad Regional de Oftalmología

Consulta Oftalmológica
Cirugía Catarata - Párpados y Conjuntiva

Vía Lagrimal - Glaucoma
Fonasa - Isapres - Particulares

Alta tecnología para examen y diagnóstico

CONSULTAS
Lunes a Viernes de 10:30 a 19:30

Merced Nº 565 Oficina 406 San Felipe
Fonos: (034)519481 - 64859327
consulta.drmanriquez@gmail.com

CLINICA DENTAL
PORTUS

ODONTOLOGIA INTEGRAL
Y ESPECIALIDADES

Dra. Carolina Dodds F.
Periodoncista

Dr. Luis Salas D.
Endodoncista

Portus 128 A - San Felipe
Fono: 515166

ARRIENDO DE OFICINAS

ELECTROENCEFALOGRAMAS
ENFERMEDADES DEL
SISTEMA NERVIOSO

Dr. MARIO IGLESIAS N.
Neurólogo

Edificio I.S.T. - Merced
565 - Of. 301 - F.: 515625

San Felipe
Centro Médico Bio Centro
O’Higgins 510 - Los Andes
Fonos 424330 * 408018

Dra. Kathleen Scott
Odontología Integral

Dra. Danica Mandakovic
Ortodoncia

Dr. Patricio Neira
Periodoncia e Implantología

Edif. Médico Centro
Portus 111 of 406, San Felipe

034-513239

Odontología
Santa Teresa

ABOGADO
CLAUDIO GOMEZ CASTRO

Asesoría legal en materia
Civil, Familia, Comercial,
Laboral, Minero, Aguas y
Policía Local. Escrituras,

Compraventas, Sociedades.

Merced 701 C, esquina
Traslaviña, San Felipe.

Fono 034-515537
abogados@live.cl

Consulta Profesional sin costo

Dr. SERGIO ABUAUAD
ABO-MOHOR

OFTALMOLOGIA Y
CIRUGIA OCULAR

Lunes, Martes, Jueves y Viernes
de 9:00 a 11:30 y de 15:00 a 19:00

Salinas 1373, 2º Piso Of. 203
Ed. El Comendador

Fono 512343  912543 - San Felipe
MIERCOLES (09:30 a 18:30) Y

SABADO (09:00 A 12:30)

Edificio Las Rosas - O’Higgins 640
Fono 421902 - Los Andes

EXAMEN DE OCT
TOMOGRAFIA DE

COHERENCIA OPTICA

- OCT RETINA
- OCT GLAUCOMA
- OCT POLO ANTERIOR

Salinas 1373, Of. 203 - Edificio
El Comendador - Fono 512343 -

912543 - San Felipe

TECNOLOGO MEDICO
OFTALMOLOGIA

ZAHIRA TAPIA ESPINOZA
TECNOLOGO

Exámenes de campos visuales
computarizado y curva de tensión

Estudios Estrabismo
Lunes y Martes de 8:30 a 17:00 horas

FONASA - ISAPRES
PARTICULAR

Salinas 1373, 2º Piso, Of. 203
Edificio El Comendador
Fonos 912543 - 512343

San Felipe

Diario

El Trabajo
DESDE 1929 A LA ERA DIGITAL Salinas Nº 348

San Felipe  - Fono 2343170
www.eltrabajo.cl

AMOR: Si siente que lo están presionando, manifieste su molestia. Lo
mejor es hablar y no guardarse los rencores que son los que van minando
el amor. SALUD: Trate de relajarse y descansar. Rendirá más. DINERO:
No se meta en ningún negocio. Ahora es peligroso. COLOR: Púrpura,
NÚMERO: 9.

AMOR: No haga del pasado su presente. Evite confundir las cosas en
especial cuando usted está involucrado/a con otra persona en la actuali-
dad. SALUD: Cuide sus riñones. Beba más líquido y evite la sal. DINE-
RO: Evite caer en el sobreendeudamiento. COLOR: Anaranjado. NÚME-
RO: 5.



1616161616 EL TRABAJO  Martes 15 de Octubre de 2013

Alegre celebración del tercer año de jardín Burbujitas de Colores
Con una alegre y co-

lorida actividad realiza-
da en el Teatro Munici-
p a l  d e  S a n  F e l i p e ,  e l
Jardín Infantil ‘Burbuji-
ta de Colores’ celebró su
tercer año de existencia
al servicio de los niños
y niñas de la comuna de
San Felipe.

La actividad de desa-
rrolló con la participación
de todos los pequeños,
quienes acompañados de
sus padres disfrutaron de
cada una de las actividades
desarrolladas por las edu-
cadoras y técnicos que tra-
bajan en este estableci-
miento.

En este corto lapso de

tiempo, se ha logrado sa-
car adelante un importan-
te proyecto educativo, lo
que ha significado un ro-
tundo éxito en materias de
educación en las instan-
cias primarias, viéndose
esto reflejado en la alta
demanda que existe por
una de las matrículas, al-
canzando hasta el día de
hoy a 109 niños y niñas
que asisten diariamente a
este jardín, estando al
máximo de su capacidad,
cumpliéndose  con las me-
tas esperadas por la actual
gestión del Alcalde Patri-
cio Freire.

En la actualidad, en este
centro se cubren las necesi-

dades pre escolares, en los
niveles sala cuna menor,
sala cuna mayor, niveles
medio menor y mayor.

Patricia Peña Ortiz, Di-
rectora del Jardín Infan-
til Burbujitas de Colores,
señaló que “hoy informa-
mos con mucho orgullo,
que logramos adjudicar-
nos un proyecto Codelco,
por un monto cercano a
los 460 mil pesos, lo que
nos permitirá comprar las
máquinas de ejercicios,
complementando nues-
tras metas de fortaleci-
miento en todas las áreas,
incentivando así la vida
sana en nuestros niños
desde sus primeros años
de educación, destacando
el compromiso de cada
uno de los trabajadores de
nuestro jardín, así como
de los padres y apodera-
dos, quienes concurren
desde todos los puntos de
la comuna”.

El Jardín Burbujitas
de Colores está ubicado
en Vi l la  La  Estancia ,
Avenida Ejército Liberta-
dor  1975   en la comuna
de San Felipe.

Con una colorida presentación en el Teatro Municipal de San Felipe, el Jardín Infantil ‘Burbujita
de Colores’ celebró su tercer año de existencia.


